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Anexo

Requerimientos técnicos

- Formato del Archivo electrónico del certificado de origen: XML
- Sistema de comunicación de información: Internet
- Firma digital: PKI infraestructura de llave pública: X 509-X3.

Esquema de procesos

(*): En el caso  de  Chile el  Importador entrega  el  certificado  de  origen  a  un agente de Aduanas.

La presente Decisión se firma en Santiago de Chile a los dos días del mes de julio de 2009
y entrará en vigor el trigésimo día siguiente a esta fecha.- Gabriel Duque Mildenberg, por la
República de Colombia.- Carlos Furche, por la República de Chile.

Decisión Nº 5

La Comisión de Libre Comercio del Acuerdo de Libre Comercio entre Chile y Colombia,
el cual constituye un Protocolo Adicional al ACE Nº 24 (‘‘el Acuerdo’’), en uso de sus
facultades y de conformidad con lo establecido en el Artículo  15.1 (2) (d) y (3) (e) del mismo
Acuerdo.

Decide:

Modificar el Anexo 7.10 letra (a) del Acuerdo, reemplazando al Departamento de
Comercio Exterior del Ministerio de Economía por la Dirección General de Relaciones
Económicas Internacionales (DIRECON) como la entidad encargada de coordinar, en el caso de
Chile, el Comité sobre Obstáculos Técnicos al Comercio establecido en el artículo 7.10 del citado
Acuerdo.

La presente Decisión se firma en Santiago de Chile a los dos días del mes de julio de 2009,
entrará en vigor a partir de esta fecha.- Gabriel Duque Mildenberg, por la República de
Colombia.- Carlos Furche, por la República de Chile.

Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA,
FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN

NOMBRA A DON PABLO ANDRÉS CASANUEVA
COMO   SECRETARIO REGIONAL DE  ECONOMÍA

EN REGIÓN METROPOLITANA

Núm. 261.- Santiago, 5 de octubre de 2009.- Visto: Ley
Nº 20.314; Arts. Nºs. 3º, 7º y 14º DFL Nº 29/2004, del
Ministerio de Hacienda que fija el Texto Refundido, Coordina-
do y Sistematizado, de la ley Nº 18.834, Estatuto Administra-
tivo; Art. Nº 19º de la ley Nº 19.185, DFL Nº 1/18.834 de 1990
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; lo
dispuesto en el DFL 1-19.175, de 2005 del Ministerio del
Interior; en el DFL Nº 9 de 2007 del Ministerio de Hacienda;
resolución  Nº 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la
República y antecedentes que se acompañan,

Decreto:

Nómbrase, a contar del 28 de septiembre del presente
año, a don Pablo Andrés Casanueva  (RUT Nº 14.130.928-5)
(Abogado), como Secretario Regional Ministerial de Econo-
mía de la Región Metropolitana, grado 05º EUS., de la Planta
de Directivos de la Subsecretaría de Economía, Fomento y
Reconstrucción.

Déjase constancia que:

- El señor Casanueva asumirá sus funciones en la fecha
indicada, por razones de buen servicio.

- Tendrá derecho a percibir Asignación Profesional de con-
formidad  a  lo  establecido  en  el  artículo  19º  de  la ley
Nº 19.185, por su título de Abogado.

Impútese el gasto que demande este decreto al Subtítulo
21, Ítem 01, Asignación 001 (Personal de Planta), del Presu-
puesto para el año 2009, de la Subsecretaría de Economía.

Anótese, regístrese, tómese razón, comuníquese y publí-
quese.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la
República.- Hugo Lavados Montes, Ministro de Economía,
Fomento y Reconstrucción.

Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atenta-
mente a usted, José Tomás Morel Lara, Subsecretario de
Economía, Fomento y Reconstrucción (S).

DELEGA  EN  PERSONAS QUE  INDICA FUNCIONES
QUE SEÑALA

(Resolución)

Núm. 2.035 exenta.- Santiago, 5 de noviembre de 2009.-
Vistos: Lo dispuesto en el D.F.L. Nº 88, de 1953, del Ministerio
de Hacienda; en el D.S. Nº 747, de 1953, del Ministerio de
Economía; la ley Nº 20.314, de Presupuestos del Sector Públi-
co para el año 2009, y la resolución Nº 1.600, de 2008, de la
Contraloría General de la República.

Considerando:

Que, según lo dispone la Glosa 02 de la Partida 07,
Capítulo 01, Programa 01, del presupuesto del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción para el año 2009, el
personal a contrata podrá desempeñar funciones de carácter
directivo que se le asignen o deleguen mediante resolución
fundada del jefe de servicio, en la que deberá precisarse las
referidas funciones, sin que pueda dicho personal exceder de
15 funcionarios.

Que, el artículo 41 del D.F.L. Nº 1/19.653, prevé la
posibilidad de delegar el ejercicio de las atribuciones y facul-
tades  propias, en los términos y con los requisitos allí señala-
dos.

Que la delegación de facultades es una institución esta-
blecida para permitir un funcionamiento eficiente y eficaz de la
Administración del Estado.

Que, con el fin de dar íntegro cumplimiento a los manda-
tos de transparencia y probidad que rigen todo el obrar de la
Administración del Estado, se ha estimado conveniente dele-
gar en los funcionarios que a continuación se indican, la
facultad de autorizar los gastos de representación, protocolo y
ceremonial que efectúe el Ministro de Economía, Fomento y
Reconstrucción y el Subsecretario de Economía, Fomento y
Reconstrucción,

Resuelvo:

Artículo primero: Delégase, a contar de esta fecha, a
don Gonzalo Polanco Zamora, RUT Nº 14.446.625-K, Jefe de
Gabinete del Ministro de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción, contrata asimilada a grado 5 E.U.S. de la planta de
profesionales del Instituto Nacional de Propiedad Industrial y
designado en comisión de servicios en el Ministerio de Econo-
mía, para que desempeñe la función de autorizar los gastos de
representación en que incurra el Ministro de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción.

Artículo segundo: Delégase, a contar de esta fecha, a
doña Claudia Namishan Labbé Azama, RUT Nº 12.485.953-0,
Jefa de Gabinete del Subsecretario de Economía, Fomento y
Reconstrucción, contrata asimilada a grado 2 E.U.S. de la
planta de profesionales de la Subsecretaría, para que desempe-
ñe la función de autorizar los gastos de representación en que
incurra el Subsecretario de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción.

Anótese y publíquese.- Jean-Jacques Duhart Saurel, Sub-
secretario de Economía, Fomento y Reconstrucción.

Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atenta-
mente a usted, Ximena Amigo López, Jefa Departamento de
Administración.
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un Grupo de Trabajo sobre Compras Públicas, del Acuerdo de
Libre Comercio suscrito por ambos países el 27 de noviembre
de 2006, publicado en el Diario Oficial de 8 de mayo de 2009.

Que las referidas Decisiones se adoptaron, respectiva-
mente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15.1 párrafo (3)
subpárrafo (b) literal (ii); en el artículo 15.1 (2) (d) y (3) (e); y
en el artículo 15.1. párrafo (3) subpárrafo (a) y (b) literal (iii);
todos del referido Tratado de Libre Comercio entre la Repúbli-
ca de Chile y la República de Colombia.

Que, de conformidad a lo establecido en el último párrafo
de la Decisión Nº 6, ésta entrará en vigor el 23 de noviembre de
2009; que la Decisión Nº 7, según su párrafo final, entró en
vigor el 9 de octubre de 2009; y que la Decisión Nº 8, en
conformidad a su último párrafo, entrará en vigor el 23 de
noviembre de 2009.

Decreto:

Artículo único: Promúlganse las Decisiones de la Comi-
sión de Libre Comercio del Acuerdo de Libre Comercio entre
la República de Chile y la República de Colombia Nº 6, que
modifica la regla específica de origen de la Sección B del
Anexo 4.1 y el artículo 4.4 de la Sección A del Capítulo 4,
incorporando  los párrafos 2, 3, 4 y 5 al mencionado artículo;
Nº 7, que modifica el Anexo 6.10 del Capítulo 6 sobre Medidas
Sanitarias y Fitosanitarias; y Nº 8, que modifica las listas de
Chile del Anexo 13.1 Secciones A y B y establece los valores
de los umbrales en moneda nacional vigentes hasta el 31 de
diciembre de 2010 y un Grupo de Trabajo sobre Compras
Públicas, todas adoptadas en Bogotá el 9 de octubre de 2009;
cúmplase y publíquese copia autorizada de sus textos en el
Diario Oficial.

Anótese,  tómese  razón,  regístrese y publíquese.-
MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.-
Mariano Fernández Amunátegui, Ministro de Relaciones Exte-
riores.

Lo  que   transcribo  a  US.  para su conocimiento.-
Roberto Araos  Sánchez,  Consejero,  Director  General
Administrativo (S).

DECISIÓN Nº 6

La Comisión de Libre Comercio del Acuerdo de Libre Comer-
cio entre Chile y Colombia, el cual constituye un Protocolo
Adicional al ACE Nº 24 (‘‘el Acuerdo’’), en uso de sus
facultades y de conformidad con lo establecido en el artículo
15.1 párrafo (3) subpárrafo (b) literal (ii) del Acuerdo.

DECIDE:

1. Modificar la regla específica de origen de la Sección B del
Anexo 4.1 (Reglas de Origen Específicas) como se señala en el
Anexo 1 de la presente Decisión.

2. Modificar el artículo 4.4 (Acumulación) de la Sección A
(Reglas de Origen) del Capítufo 4 (Régimen de Origen),
incorporando los párrafos 2, 3, 4 y 5 al mencionado artículo,
como se señala en el Anexo 2 de la presente Decisión.

Anexo 1

1. Eliminar la regla de origen aplicable a la subpartida
2106.90 y reemplazarla con las siguientes reglas:

2106.90 Un cambio a la subpartida 2106.90 desde cualquier
otro capítulo cumpliendo con un valor de contenido
regional no menor a 60%, o
Un cambio a estabilizantes y emulsificantes para
helados y sustitutos grasos o enriquecedores para
helados de la subpartida 2106.90 desde cualquier
otro capítulo, excepto desde el capítulo 17.

Anexo 2

Artículo 4.4: Acumulación

1. Los materiales originarios o mercancías originarias de
cualquiera de las Partes incorporados en la producción de
mercancías en el territorio de la otra Parte serán conside-
rados originarios del territorio de esta última Parte.

2. Para efectos de determinar si una mercancía es originaria,
la producción de esa mercancía en el territorio de una o
ambas Partes por uno o más productores deberá, si así lo
decide el exportador o productor de la mercancía para la
cual se solicita trato arancelario preferencial, ser consi-
derada como realizada en el territorio de cualquiera de las
Partes por ese exportador o productor, siempre que:

(a) todos los materiales no originarios utilizados en la
producción de la mercancía satisfagan los requeri-
mientos establecidos en el Anexo 4.1 (Reglas de
Origen Específicas) enteramente en territorio de una
o ambas Partes, y

(b) la mercancía satisfaga los demás requisitos corres-
pondientes de este Capítulo.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1, cuando una
Parte tenga en vigor un acuerdo comercial que, de con-
formidad con el Acuerdo de la OMC, establezca o lleve
al establecimiento de una zona de libre comercio con una
no Parte, el territorio de esa no Parte formará parte de la
zona de libre comercio establecida por este Acuerdo,
para los efectos de determinar si una mercancía es
originaria de conformidad con este Acuerdo.

4. Para la aplicación del párrafo 3, las Partes podrán acordar
las condiciones necesarias para la aplicación de dicho
párrafo con el país no Parte, con el fin que los materiales
del país no Parte sean considerados originarios bajo este
Acuerdo.

5. Las disposiciones de los párrafos 3 y 4 aplicarán a los
bienes y materiales para los que se haya llevado a cabo la
eliminación arancelaria bajo este Acuerdo.

La presente Decisión se firma en Bogotá - Colombia a los nueve
(9) días del mes de octubre de 2009 y entrará en vigor a los
cuarenta y cinco (45) días siguientes a esta fecha.

ALFREDO RAMOS CARLOS FURCHE
Por la República de Colombia Por la República de Chile

Santiago, 30 de noviembre de 2009.- Gonzalo Arenas
Valverde, Subsecretario de Relaciones Exteriores Subrogante.

DECISIÓN Nº 7

La Comisión de Libre Comercio del Acuerdo de Libre Comer-
cio entre Chile y Colombia, el cual constituye un Protocolo
Adicional al ACE Nº 24 (‘‘el Acuerdo’’), en uso de sus
facultades y de conformidad con lo establecido en el artículo
15.1 (2) (d) y (3) (e) del Acuerdo.

DECIDE:

Modificar el Anexo 6.10 (Autoridades Competentes) del Capí-
tulo 6 sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, en el sentido
de adicionar:

Inocuidad de Alimentos

(a) En el caso de Chile, al Servicio Agrícola y Ganadero
- SAG, entidad responsable de los productos prima-
rios de exportación, y al Servicio Nacional de Pesca
- Sernapesca, responsable de los productos hidrobio-
lógicos de exportación.

(b) En el caso de Colombia, al Instituto Colombiano
Agropecuario - ICA, responsable de producción pri-
maria, y al Instituto Nacional de Vigilancia de Medi-
camentos y Alimentos - Invima, responsable de pro-
ductos procesados.

La presente Decisión se firma en Bogotá el 9 de octubre de
2009, y entra en vigor a partir de esta fecha.

ALFREDO RAMOS CARLOS FURCHE
Por la República de Colombia Por la República de Chile

DECISIÓN Nº 8

La Comisión de Libre Comercio del Acuerdo de Libre Comer-
cio entre Chile y Colombia, el cual constituye un Protocolo
Adicional al ACE Nº 24 (‘‘el Acuerdo’’), en uso de sus
facultades y de conformidad con lo establecido en el artículo
15.1 párrafo 3 subpárrafo (a) y (b) literal (iii) del Acuerdo.

DECIDE:

1. Modificar las listas de Chile del Anexo 13.1 secciones A y
B, como se señala en el Anexo de la presente Decisión.
2. Establecer los valores de los umbrales en moneda nacional
vigentes hasta el 31 de diciembre de 2010, de la siguiente
manera:

CHILE COLOMBIA

50.000 DEG 39’391.150 157’799.036
200.000 DEG 157’564.599 631’196.145
220.000 DEG 173’321.059 -----------------
5’000.000 DEG 3.939’114.980 15.779’903.623

3. Establecer un Grupo de Trabajo sobre Compras Públicas,
coordinado por los respectivos puntos de contacto, el cual
deberá entregar a más tardar el 15 de enero de 2010 un plan de
trabajo anual a ser ejecutado durante el año 2010.

ANEXO

En el Anexo 13.1, Sección A (Entidades de Nivel Central de
Gobierno) del Capítulo 13, en la Lista de Chile se efectúan las
siguientes modificaciones:

1. Bajo  ‘‘Lista  de  Chile’’ se agrega el Subtítulo ‘‘Ejecu-
tivo’’.

2. Se elimina la palabra ‘‘y cooperación’’ que acompaña a
‘‘Ministerio de Planificación’’ y a ‘‘Subsecretaría de
Planificación’’.

3. Se reemplaza ‘‘Ministerio Servicio Nacional de la Mu-
jer’’ por ‘‘Servicio Nacional de la Mujer’’ y se elimina
‘‘Subsecretaría Nacional de la Mujer’’.

4. Bajo el Subtítulo ‘‘Gobiernos Regionales’’ se reemplaza
el listado exhaustivo de las intendencias y gobernaciones
por las expresiones ‘‘Todas las intendencias’’, y ‘‘Todas
las gobernaciones’’.

En el Anexo 13.1, Sección B (Entidades del Nivel Sub-Central
de Gobierno) del Capítulo 13, en la Lista de Chile se reemplaza
el listado exhaustivo de municipalidades por la expresión
‘‘Todas las Municipalidades’’.

La presente Decisión se firma en Bogotá - Colombia a los nueve
(9) días del mes de octubre de 2009 y entrará en vigor a los
cuarenta y cinco (45) días siguientes a esta fecha.

ALFREDO RAMOS CARLOS FURCHE
Por la República de Colombia Por la República de Chile

Santiago, 30 de noviembre de 2009.- Gonzalo Arenas
Valverde, Subsecretario de Relaciones Exteriores Subrogante.
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(b) literal (ii) del referido Acuerdo de Libre Comercio
entre  la  República de Chile y la República de
Colombia.

Que, de conformidad a lo establecido en el últi-
mo párrafo de la Decisión Nº 9, ésta entró en vigor el
6 de julio de 2010.

Decreto:

Artículo único: Promúlgase la Decisión Nº 9 de
la Comisión de Libre Comercio del Acuerdo de Libre
Comercio entre la República de Chile y la República
de Colombia, que modifica y Adecua las Reglas
Específicas de Origen de la Sección B del Anexo 4.1
(Reglas de Origen Específicas), Anexo que se reem-
plaza, del aludido Acuerdo, adoptada en Santiago el 7
de mayo de 2010; cúmplase y publíquese en la forma
establecida en la ley 18.158.

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.-
SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de
la República de Chile.- Alfredo Moreno Charme,
Ministro de Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a US., para su conocimiento.-
Roberto Araos Sánchez, Consejero, Director General
Administrativo (S).

Ministerio de Hacienda

 Superintendencia de Bancos
e Instituciones Financieras

DETERMINA INTERÉS CORRIENTE POR
EL LAPSO QUE INDICA

Certificado Nº 11/2010

INTERÉS CORRIENTE

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6º
de la ley Nº 18.010, sobre operaciones de crédito de
dinero, esta Superintendencia ha determinado los
promedios de los intereses cobrados por los bancos en
sus operaciones efectuadas durante el mes de octubre
de 2010.

Por consiguiente, el interés corriente que regirá
desde la fecha de publicación de este certificado y
hasta el día anterior de la próxima publicación, será el
que se indica a continuación para las operaciones
correspondientes:
1.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional

de menos de 90 días, inferiores o iguales al
equivalente de 5.000 unidades de fomento:
12,48% anual.

1.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de menos de 90 días, superiores al equivalente de
5.000 unidades de fomento: 3,78% anual. Esta
tasa rige para los efectos del artículo 16 de la Ley
18.010 y otras leyes que se remiten a la tasa de
interés corriente para operaciones no reajusta-
bles.

2.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de 90 días o más, inferiores o iguales al equiva-
lente de 200 unidades de fomento: 33,92% anual.

2.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de 90 días o más, inferiores o iguales al equiva-
lente de 5.000 unidades de fomento y superiores
al equivalente de 200  unidades de fomento:
16,76% anual.

2.c. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de 90 días o más, superiores al equivalente de
5.000 unidades de fomento: 5,76% anual.

3.a. Operaciones reajustables en moneda nacional de
menos de 1 año: 4,58% anual. Esta tasa rige para

los efectos del artículo 16 de la Ley 18.010 y
otras leyes que se remiten a la tasa de interés
corriente para operaciones reajustables.

3.b. Operaciones reajustables en moneda nacional de
1 año o más, inferiores o iguales al equivalente de
2.000 unidades de fomento: 4,78% anual.

3.c. Operaciones reajustables en moneda nacional de
1 año o más, superiores al equivalente de 2.000
unidades de fomento: 3,98% anual.

4. Operaciones expresadas en moneda extranjera:
4,16% anual.

El mismo artículo 6º de la ley Nº 18.010 estable-
ce que no puede estipularse un interés que exceda en
más de un 50% al interés corriente que rija al momento
de la convención.  El límite de interés permitido se
denomina máximo convencional y se aplica a los
intereses pactados en las operaciones de crédito de
dinero o en los saldos de precio de bienes muebles e
inmuebles.

En consecuencia, el interés máximo convencio-
nal para el mismo período será el siguiente, según el
tipo de operación.

1.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de menos de 90 días, inferiores o iguales al
equivalente de 5.000 unidades de fomento:
18,72% anual.

1.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de menos de 90 días, superiores al equivalente de
5.000 unidades de fomento: 5,67% anual. Esta
tasa rige para las leyes que se remiten a la tasa de
interés máxima convencional para operaciones
no reajustables

2.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de 90 días o más, inferiores o iguales al equiva-
lente de 200 unidades de fomento: 50,88% anual.

2.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de 90 días o más, inferiores o iguales al equiva-
lente de 5.000 unidades de fomento y superiores
al equivalente de 200 unidades de fomento:
25,14% anual.

2.c. Operaciones no reajustables en moneda nacional
de 90 días o más, superiores al equivalente de
5.000 unidades de fomento: 8,64% anual.

3.a. Operaciones reajustables en moneda nacional de
menos de 1 año: 6,87% anual. Esta tasa rige para
las leyes que se remiten a la tasa de interés
máxima convencional para operaciones reajus-
tables.

3.b. Operaciones reajustables en moneda nacional de
1 año o más, inferiores o iguales al equivalente de
2.000 unidades de fomento: 7,17% anual.

3.c. Operaciones reajustables en moneda nacional de
1 año o más, superiores al equivalente de 2.000
unidades de fomento: 5,97% anual.

4. Operaciones expresadas en moneda extranjera:
6,24% anual.

Santiago, 10 de noviembre de 2010.- Carlos
Budnevich Le-Fort, Superintendente de Bancos e Ins-
tituciones Financieras.

 Ministerio del Trabajo y Previsión Social

SUBSECRETARÍA DEL TRABAJO

NOMBRA   DIRECTOR   NACIONAL  DEL
SERVICIO    NACIONAL     DE   CAPACITA-
CIÓN   Y   EMPLEO  A   DON   JOSÉ  MIGUEL

BERGUÑO CAÑAS

Núm. 139.- Santiago, 16 de septiembre de 2010.-
Vistos: Lo dispuesto en los artículos 7º letra b) y 16º

de la Ley Nº 18.834 sobre Estatuto Administrativo,
artículo quincuagésimo séptimo ley Nº 19.882 y la ley
20.407 que fija el presupuesto y la dotación máxima
del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, para
el año 2010.

Decreto:

1.- Desígnase a contar del 16 de septiembre de
2010 a don José Miguel Berguño Cañas, RUN
10.903.992-6, para que se desempeñe en el cargo de
Director Nacional del Servicio Nacional de Capacita-
ción y Empleo, grado 2º de la EUS, en calidad de
titular, correspondiéndole una asignación de Alta Di-
rección Pública del 90%.

2.- Se deja establecido que el señor José Miguel
Berguño Cañas tiene registrada su documentación en
la Contraloría General de la República.

3.- Se declara que por razones de buen servicio,
el señor José Miguel Berguño Cañas deberá asumir
sus funciones en la fecha señalada.

4.- El período de duración del presente nombra-
miento será de tres años.

Anótese, regístrese, tómese razón, comuníquese
y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,
Presidente de la República.- Camila Merino Catalán,
Ministra del Trabajo y Previsión Social.

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento,
Bruno Baranda Ferrán, Subsecretario del Trabajo.

Ministerio de Energía

MODIFICA PRECIOS DE REFERENCIA  Y  PA-
RIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS

DEL PETRÓLEO

Núm. 278.- Santiago, 12 de noviembre de 2010.-
Vistos: Lo dispuesto en la ley N° 19.030 y sus modi-
ficaciones; en el decreto supremo N° 211, de 2000,
que aprueba nuevo Reglamento de la ley Nº 19.030,
que crea Fondo de Estabilización de Precios del Petró-
leo, modificado por decreto supremo Nº 97, de
2009, ambos del Ministerio de Minería; en el
Of. Ord. N°0638/2010, de la Comisión Nacional de
Energía, en el cual informa al tenor de lo establecido
en los arts. 6° y 7º del referido Reglamento, y en la
resolución N°1.600, de 2008, de la Contraloría Gene-
ral de la República, y en uso de las facultades que me
confiere la ley,

Decreto:

1.- Fíjanse los siguientes Precios de Referencia y
Paridad de los siguientes Combustibles derivados del
Petróleo:

Combustible Precios de Referencia  Precio de

Inferior Intermedio Superior  Paridad

US$/m³ US$/m³ US$/m³  US$/m³

Gasolina Automotriz 515,0 588,6 662,1 602,48

Kerosene Doméstico 539,0 616,1 693,1 640,08

Petróleo Diesel 540,7 618,0 695,2 643,09

Petróleos Combustibles 408,6 467,0 525,3 484,39

Gas Licuado 323,2 369,4 415,5 392,77

2.- Los precios establecidos en el numeral prece-
dente entrarán en vigencia el día lunes 15 de noviem-
bre de 2010.

Anótese, publíquese y tómese razón.- Por orden
del Presidente de la República, Ricardo Raineri Ber-
nain, Ministro de Energía.

Lo  que  transcribo a  Ud.  para  su  conocimien-
to.- Saluda Atte. a Ud., Jimena Bronfman C., Subse-
cretaria de Energía.
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REASUME MANDO DEL ESTADO

Santiago, 28 de octubre de 2010.- Hoy se decretó
lo que sigue:

Núm. 870.- Visto: Lo dispuesto en los artículos
29º y 32º, Nº 6 de la Constitución Política de la
República de Chile, y teniendo presente que he regre-
sado al territorio nacional el presente día,

Decreto:

Con ocasión de mi regreso al país, a contar de
esta fecha reasumo el mando del Estado.

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publí-
quese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presi-
dente de la República.- Rodrigo Hinzpeter Kirberg,
Ministro del Interior.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Saluda atte. a Ud., Rodrigo Ubilla Mackenney, Subse-
cretario del Interior.

Ministerio de Relaciones Exteriores

PROMULGA ACUERDO RELATIVO A LA
REVISIÓN  SUSTANTIVA  DEL  ACUERDO
CON EL PROGRAMA DE LAS NACIONES
UNIDAS   PARA   EL  DESARROLLO   SOBRE
EL     PROYECTO:     ‘‘PROGRAMA    SOBRE

DESARROLLO HUMANO’’

Núm. 218.- Santiago, 5 de agosto de 2010.-
Vistos: Los artículos 32, Nº 15, y 54, Nº 1, inciso
cuarto, de la Constitución Política de la República.

Considerando:

Que con fecha 13 de julio de 2010 se suscribió,
en Santiago, entre el Gobierno de la República de
Chile y el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo el Acuerdo relativo a la  Revisión Sustan-
tiva del Acuerdo adoptado entre las mismas Partes
sobre el Proyecto: ‘‘Programa sobre Desarrollo Hu-
mano’’ y su Revisión Sustantiva, estos últimos publi-
cados en el Diario Oficial de 18 de noviembre de 2009.

Que el presente Acuerdo de Revisión fue adop-
tado en el marco del Acuerdo Básico sobre Asistencia
Técnica, suscrito con las Naciones Unidas y diversas
Agencias Especializadas de esa Organización, y del
Acuerdo suscrito con el Fondo Especial de las Nacio-
nes Unidas sobre Asistencia del Fondo Especial, am-
bos publicados en el Diario Oficial de 24 de octubre de
1960.

Decreto:

Artículo único: Promúlgase el Acuerdo relativo
a la Revisión Sustantiva del Acuerdo entre el Gobier-
no de la República de Chile y el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo relativo al Pro-
yecto: ‘‘Programa sobre Desarrollo Humano’’, sus-
crito entre las mismas Partes  con fecha 13 de julio de
2010, en Santiago; cúmplase y publíquese copia auto-
rizada de su texto en el Diario Oficial.

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.-
SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de
la República.- Alfredo Moreno Charme, Ministro de
Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.-
Roberto Araos Sánchez, Consejero, Director General
Administrativo (S).

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA EL DESARROLLO

Revisión sustantiva del proyecto

País: Chile
Nombre del Proyecto: Programa sobre Desarrollo
Humano
Número del Proyecto: 56877

El propósito de la presente Revisión Sustantiva
es extender la duración del proyecto hasta el 31 de
diciembre de 2010 con el fin de cumplir con el proceso
de difusión del Informe sobre Desarrollo Humano
2010, Género: Los desafíos de la igualdad; y, finalizar
el proceso de definición temática del próximo infor-
me.

El presupuesto general del proyecto no se modi-
fica.- Aprobado.- Cristian Larroulet, Ministro Minis-
terio Secretaría General de la Presidencia, 13 de julio
de 2010.- Alfredo Moreno, Ministro Ministerio de
Relaciones Exteriores, 13 de julio de 2010.- Enrique
Ganuza, Representante Residente Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, 13 de julio de
2010.

Revisión sustantiva proyecto 56877

Programa sobre Desarrollo Humano

La presente revisión sustantiva tiene por objeti-
vo extender el Proyecto ‘‘Programa sobre Desarrollo
Humano’’, Nº 56877 por un período de cinco meses
para que el proyecto pueda cumplir con el proceso de
difusión del IDH 2010; y que en este período se
termine de definir el tema del próximo Informe y sus
principales contenidos.

Breve resumen del proyecto

En el marco del Proyecto Nº 56877 se han publi-
cado tres informes sobre Desarrollo Humano: 1) In-
forme sobre Desarrollo Humano en Chile Rural, 2008;
2) Informe sobre Desarrollo Humano en Chile 2009:
La manera de hacer las cosas; 3) Informe sobre Desa-
rrollo Humano en Chile 2010: Género, los desafíos de
la igualdad. En este período se han realizado diversas
actividades de difusión de todos los informes publica-
dos, así como también de los producidos con anterio-
ridad. Se han realizado asesorías en políticas públicas
a diversos organismos gubernamentales y se ha apo-
yado la gestión de conocimiento del PNUD con el fin
de contribuir al impacto de éste en Chile.

Objetivo de la revisión:

Extender el proyecto por cinco meses para:

a) Cumplir con el proceso de difusión del IDH
2010. Este proceso incluirá la organización de
seminarios, conferencias y exposiciones, tanto
en Santiago como en regiones, con organismos
gubernamentales, especialmente Sernam, uni-
versidades y la sociedad civil.

b) Terminar de definir el tema del próximo Infor-
me, considerando especialmente los nuevos de-
safíos y situación de país generado a partir del
cambio de gobierno, así como las nuevas elabo-
raciones producidas a partir del paradigma de
Desarrollo Humano a nivel internacional y na-
cional. Realizar una primera revisión bibliográ-
fica que sirva de base a las investigaciones que se
realizarán para el próximo Informe.

PROMULGA LA DECISIÓN Nº 9 DE LA COMI-
SIÓN DE LIBRE COMERCIO ESTABLECIDA
EN  EL  ACUERDO DE LIBRE COMERCIO
ENTRE  LA   REPÚBLICA  DE   CHILE   Y  LA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Núm. 233.- Santiago, 24 de agosto 2010.- Vistos:
Los artículos 32, Nº 15, y 54, Nº 1), inciso cuarto, de
la Constitución Política de la República y la ley
18.158.

Considerando:

Que la Comisión de Libre Comercio del Acuerdo
de Libre Comercio entre la República de Chile y la
República de Colombia adoptó, en Santiago, el 7 de
mayo de 2010, la Decisión Nº 9 que modifica y adecua
las reglas específicas de origen de la Sección B del
Anexo 4.1  (Reglas de Origen Específicas), Anexo que
se reemplaza, del Acuerdo de Libre Comercio suscrito
por ambos países el 27 de noviembre de 2006, publi-
cado en el Diario Oficial de 8 de mayo de 2009.

Que la referida Decisión  se adoptó en virtud de
lo dispuesto en el Artículo 15.1 párrafo (3) subpárrafo



DECISIÓN N° 9

La Comisión de Libre Comercio del Acuerdo de Libre Comercio entre Chile y Colombia, el cual
constituye un Protocolo Adicional al ACE N° 24 ("el Acuerdo"), en uso de sus facultades y de
conformidad con lo establecido en el Artículo 15.1 (3) (b) (ii) del Acuerdo.

DECIDE:

Modificar y adecuar las reglas específicas de origen de la Sección B del Anexo 4.1 (Reglas de
Origen Específicas) del Acuerdo. Para tal efecto, se reemplaza el referido Anexo 4.1 por el que se
establece en el Anexo de la presente Decisión.

La presente Decisión se firma en Santiago, el 07 de mayo de 2010, y entrará en vigor a los
sesenta días siguientes a esta fecha.

Gabriel Dúque Mildenber Jo ge Bunster Bette
Viceministro de Comercio Exterior Di r General de Asuntos Económicos

Por la República de Colombia Por la República de Chile
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1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 2 d) del artículo VI del Protocolo de Líneas de
Carga de 1988, las enmiendas a dicho Protocolo cuyo
texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 2 f) ii)bb) del artículo VI del Protocolo de
Líneas de Carga de 1988, que las mencionadas en-
miendas se considerarán aceptadas el 1 de enero de
2010, a menos que, antes de dicha fecha, más de un
tercio de las Partes en el Protocolo de Líneas de Carga
de 1988 o un número de Partes cuyas flotas mercantes
combinadas representen no menos del 50% del tone-
laje bruto de la flota mercante mundial hayan notifica-
do que rechazan las enmiendas;

3. Invita a las Partes interesadas a que tomen nota
de que, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo
2 g)ii) del artículo VI del Protocolo de Líneas de Carga
de 1988, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio
de 2010, una vez aceptadas de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 2 anterior,

4. Pide al Secretario General que, de conformi-
dad con lo dispuesto en el párrafo 2 e) del artículo VI
del Protocolo de Líneas de Carga de 1988, remita
copias certificadas de la presente resolución y del
texto de las enmiendas que figura en el anexo a todas
las Partes en el Protocolo de Líneas de Carga de 1988;

5. Pide además al Secretario General que remita
copias de la presente resolución y de su anexo a los
Miembros de la Organización que no sean Partes en el
Protocolo de Líneas de Carga de 1988.

ANEXO
ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1988 RELA-
TIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL SO-
BRE LÍNEAS DE CARGA, 1966, ENMENDADO

ANEXO B
ANEXOS DEL CONVENIO MODIFICADO POR
EL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL

MISMO

ANEXO I
REGLAS PARA DETERMINAR LAS LÍNEAS

DE CARGA

CAPÍTULO I

Generalidades

Regla 1- Resistencia y estabilidad sin avería
de los buques

1 El texto existente del párrafo 3) se sustituye por
el siguiente:

‘‘3) Cumplimiento

a) Los buques construidos antes del 1 de
julio de 2010 se ajustarán a una norma
de estabilidad sin avería aceptable para
la Administración.

b) Los buques construidos el 1 de julio
de 2010 o posteriormente cumpli-
rán, como mínimo, las prescripcio-
nes de la parte A del Código IS
2008.’’.

Regla 3 - Definiciones de los términos usados
en los anexos

2 Se añade el nuevo párrafo 16) siguiente a conti-
nuación del párrafo 15) existente:

‘‘16)Código IS 2008. El Código internacional de
estabilidad sin avería, 2008, que compren-
de una introducción, una parte A (cuyas
disposiciones tendrán carácter obligatorio)
y una parte B (cuyas disposiciones tendrán
carácter de recomendación), adoptado me-
diante la resolución MSC.267(85), a condi-
ción de que:

.1 las enmiendas a la introducción y a la
parte A del Código se adopten, entren
en vigor y se hagan efectivas de con-
formidad con lo dispuesto en el artícu-
lo VI del Protocolo de Líneas de Carga
de 1988, relativo al procedimiento de
enmienda aplicable al anexo B del
Protocolo, y

.2 las enmiendas a la parte B del Código
sean adoptadas por el Comité de Segu-
ridad Marítima de conformidad con lo
dispuesto en su Reglamento interior.’’.

PROMULGA ANEXOS DE BRUNEI DARUSSA-
LAM AL ACUERDO ESTRATÉGICO TRANS-
PACÍFICO DE ASOCIACIÓN ECONÓMICA DE
2005, RELATIVOS A LOS CAPÍTULOS 11 (CON-
TRATACIÓN PÚBLICA) Y 12 (COMERCIO DE

SERVICIOS)

Núm. 14.- Santiago, 11 de enero de 2011.- Vis-
tos: Los artículos 32 Nº 15 y 54 Nº 1), inciso cuarto,
de la Constitución Política de la República y la ley
18.158.

Considerando: Que las Partes del Acuerdo Estra-
tégico Transpacífico de Asociación Económica, de 18
de julio de 2005, reunidas el 7 de octubre de 2010, en
Brunei Darussalam, ratificaron las versiones en espa-
ñol e inglés de los Anexos de Brunei Darussalam
relativos a los Capítulos 11 (Contratación Pública) y
12 (Comercio de Servicios) del indicado Acuerdo,
publicado en el Diario Oficial de 8 de noviembre de
2006.

Decreto:

Artículo único: Promúlganse los Anexos de
Brunei Darussalam al Acuerdo Estratégico Transpa-
cífico de Asociación Económica de 2005 relativos a
los Capítulos 11 (Contratación Pública) y 12 (Comer-
cio de Servicios), ratificados por los Estados Partes,
en dicho instrumento internacional el 7 de octubre de
2010; cúmplanse y publíquense en la forma estableci-
da en la ley Nº 18.158.

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.-
SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de
la República.- Alfredo Moreno Charme, Ministro de
Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a US, para su conocimiento.-
Frank Tressler Zamorano, Consejero Director Gene-
ral Administrativo (S).

PROMULGA LA DECISIÓN Nº 10 DE LA CO-
MISIÓN DE LIBRE COMERCIO ESTABLECI-
DA EN EL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO
ENTRE LA REPÚBLICA DE CHILE Y LA RE-

PÚBLICA DE COLOMBIA

Núm. 42.- Santiago, 11 de marzo de 2011.-
Vistos: Los artículos 32, Nº 15 y 54, Nº 1), inciso
cuarto, de la Constitución Política de la República.

Considerando:

Que la Comisión de Libre Comercio del Tratado
de Libre Comercio entre la República de Chile y la
República de Colombia adoptó la Decisión Nº 10 que
establece los valores de los umbrales en moneda
nacional vigentes hasta el 31 de diciembre de 2011, la
que se firmó en Bogotá, Colombia, y Santiago, Chile,
respectivamente, el 23 de diciembre de 2010.

Que la referida Decisión se adoptó en virtud de lo
dispuesto en el artículo 15.1.3 subpárrafo (b) literal
(iii) del referido Tratado de Libre Comercio entre la
República de Chile y la República de Colombia,
publicado en el Diario Oficial de 8 de mayo de 2009.

Que, de conformidad a lo establecido en el últi-
mo párrafo de la Decisión Nº 10, ésta entró en vigor el
23 de diciembre de 2010.

Decreto:

Artículo único: Promúlgase la Decisión Nº 10
de la Comisión de Libre Comercio del Acuerdo de
Libre Comercio entre la República de Chile y la
República de Colombia que establece los valores de
los umbrales en moneda nacional vigentes hasta el 31
de diciembre de 2011, suscrita en Bogotá, Colombia,
y Santiago, Chile, respectivamente, el 23 de diciembre
de 2010; cúmplase y publíquese copia autorizada de
su texto en el Diario Oficial.

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.-
SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de
la República.- Alfredo Moreno Charme, Ministro de
Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a US, para su conocimiento.-
Ignacio Larraín Arroyo, Embajador, Director General
Administrativo.

DECISIÓN Nº 10

La Comisión de Libre Comercio del Acuerdo de
Libre Comercio entre Chile y Colombia, el cual cons-
tituye un Protocolo Adicional al ACE N° 24 (‘‘el
Acuerdo’’), en uso de sus facultades y de conformidad
con lo establecido en el artículo 15.1.3 subpárrafo (b)
literal (iii) del Acuerdo.

Considerando:

1. Que con fecha 9 de octubre de 2009 se adoptó
la Decisión Nº 8 de la Comisión de Libre Comercio,
por la cual se establecieron los umbrales en moneda
nacional de Chile y Colombia para el Capítulo 13
(Contratación Pública) del Acuerdo.

2. Que la Sección H del Anexo 13.1 del Acuerdo
establece en su párrafo 2 que ‘‘Los umbrales expresa-
dos en moneda nacional serán fijados por dos años,
esto es, años calendario, para ambas Partes’’.

3. Que en la Decisión Nº 8 los umbrales debieron
ser fijados hasta el 31 de diciembre de 2011.
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Decide:
Establecer que los umbrales fijados en el párrafo

2 de la Decisión Nº 8 de la Comisión de Libre Comer-
cio, adoptada el 9 de octubre de 2009, tienen vigencia
hasta el 31 de diciembre de 2011. En consecuencia, la
Decisión Nº 8 debe leerse así:

‘‘2. Establecer los valores de los umbrales en
moneda nacional vigentes hasta el 31 de diciembre de
2011, de la siguiente manera:

La presente Decisión se firma en Bogotá, Colom-
bia y Santiago, Chile, respectivamente, a los veintitrés
(23) días del mes de diciembre de 2010 y entrará en
vigor a partir de esa fecha.

Por la República de Chile, Jorge Bunster Bette-
ley.- Por la República de Colombia, Gabriel Duque
Mildenberg.

PROMULGA EL ACUERDO COMPLEMENTA-
RIO AL ACUERDO BÁSICO DE COOPERA-
CIÓN TÉCNICA Y CIENTÍFICA ENTRE LA
REPÚBLICA DE CHILE Y LA REPÚBLICA DE
COLOMBIA, EN MATERIA DE BIOENERGÍA

Núm. 53.- Santiago, 1 de abril de 2011.- Vistos:
Los artículos 32, Nº 15 y 54, Nº 1), inciso cuarto, de la
Constitución Política de la República.

Considerando:

Que con fecha 24 de noviembre de 2010, se
suscribió, en Bogotá, entre el Gobierno de la Repúbli-
ca de Chile y el Gobierno de la República de Colombia
el Acuerdo Complementario en Materia de Bioener-
gía, al Acuerdo Básico de Cooperación Técnica y
Científica celebrado entre ambas Repúblicas.

Que dicho Acuerdo Complementario fue adopta-
do en el marco del Convenio Básico de Cooperación
Técnica y Científica, suscrito el 16 de julio de 1991,
publicado en el Diario Oficial de 17 de octubre de
1997.

Que, de conformidad con el artículo 6 del indica-
do Acuerdo Complementario, éste entró en vigor en la
fecha de su firma.

Decreto:

Artículo único: Promúlgase el Acuerdo Com-
plementario al Acuerdo Básico de Cooperación Téc-
nica y Científica entre la República de Chile y la
República de Colombia, en Materia de Bioenergía,
suscrito entre los Gobiernos de la República de Chile
y de la República de Colombia, en Bogotá, Colombia,
el 24 de noviembre de 2010; cúmplase y publíquese
copia autorizada de su texto en el Diario Oficial.

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.-
SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de
la República.- Alfredo Moreno Charme, Ministro de
Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.-
Ignacio Larraín Arroyo, Embajador, Director General
Administrativo.

ACUERDO COMPLEMENTARIO AL ACUERDO
BÁSICO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y CIEN-
TÍFICA ENTRE LA REPÚBLICA DE CHILE Y LA
REPÚBLICA DE COLOMBIA, EN MATERIA DE
BIOENERGÍA, ENTRE EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE CHILE Y EL GOBIERNO DE

LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Gobierno de la República de Chile y el Go-
bierno de la República de Colombia, en adelante
denominados ‘‘las Partes’’,

Reconociendo que la energía es un recurso esen-
cial para la mejoría de las condiciones de vida de
nuestros pueblos y que el acceso a la energía es
altamente relevante para el crecimiento económico
con equidad e inclusión social, y para enfrentar los
actuales desafíos globales, como el cambio climático
y el desarrollo sustentable;

Compartiendo el objetivo de promover el incre-
mento de la participación de las energías renovables
no convencionales en la matriz energética global;

Reconociendo las diferentes y valiosas iniciati-
vas de cooperación e integración energéticas existen-
tes en el espacio suramericano, sobre la base inter alia,
de la solidaridad, complementariedad, eficiencia y
sostenibilidad;

Conscientes de la importancia de los esfuerzos
conjuntos en el ámbito de la Unión de Naciones
Suramericanas (Unasur), entre otros foros internacio-
nales, en pro de la expansión de la producción y uso
sostenible de biocombustibles;

Convencidos de la importancia de la investiga-
ción y desarrollo de la bioenergía, con el objetivo de
aumentar su eficiencia en términos económicos, forta-
lecer los beneficios sociales y de reducir los impactos
ambientales, contribuyendo así con el desarrollo sos-
tenible;

En el marco del Acuerdo Básico de Cooperación
Técnica y Científica entre la República de Chile y la

República de Colombia, suscrito el 16 de julio de 1991
y vigente a partir del 23 de julio de 1997 y los
mecanismos de cooperación existentes entre la Partes;

Considerando que este Acuerdo Complementa-
rio expresa la voluntad de las Partes y, por ende, del
Ministerio de Energía de la República de Chile y de las
entidades pertinentes de la República de Colombia, de
cooperar en el área de la bioenergía;

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1
Objetivo

El objetivo del presente Acuerdo Complementa-
rio es promover la investigación, difusión, producción
y uso de la bioenergía en los dos países, así como
coordinar esfuerzos en distintos foros regionales y
multilaterales para impulsar la producción y uso de la
bioenergía.

Artículo 2
Finalidad y actividades

Con el fin de alcanzar el objetivo del presente
Acuerdo Complementario, las Partes han decidido
que las actividades a desarrollar, en conjunto, pueden
incluir, mas no están limitadas a:

a) El intercambio de información sobre producción
y uso sostenible de bioenergía, incluyendo bio-
combustibles líquidos y otras áreas de interés
relacionadas;

b) La cooperación para promover la utilización de
tecnología en el área de bioenergía, incluyendo
la cogeneración a partir de residuos agrícolas,
forestales y la producción de biocombustibles
líquidos;

c) La cooperación en foros regionales y multilate-
rales que tratan de bioenergía, con el propósito
de intercambiar informaciones y de coordina-
ción de posiciones;

d) La promoción de la armonización de patrones y
normas técnicas para biocombustibles en foros
regionales e internacionales relevantes;

e) La promoción de programas de investigación y
desarrollo de la bioenergía, incluyendo los bio-
combustibles, a fin de mejorar el desarrollo téc-
nico, aumentar la eficiencia en términos de cos-
tos, promover el desarrollo sostenible y apoyar el
desarrollo de capital humano avanzado;

f) Estimular la promoción de actividades con el
propósito de expandir el comercio bilateral en el
área de la bioenergía, incluyendo biocombusti-
bles y equipos destinados a su producción y
consumo.

Artículo 3
Entidades responsables

Las Partes acuerdan que serán responsables de la
ejecución del presente Memorándum las siguientes
entidades:

Por parte chilena: el Ministerio de Energía;
Por parte colombiana: Cada una de las entidades

incluidas en el grupo de trabajo establecido en el
numeral 2 del artículo 4 de este Memorándum, en el
ámbito de sus competencias.

Artículo 4
Grupo de Trabajo

1. Las Partes acuerdan crear un Grupo de Trabajo
Técnico, el cual estará integrado por representantes
designados por las respectivas Partes, con el propósito
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Artículo XXVIII

Las dudas o controversias que puedan surgir en la interpretación o aplicación
del presente Convenio serán resueltas por la CACI.

Artículo XXIX

El presente Convenio estará sujeto a ratificación y entrará en vigor cuando tres
(3) de los Estados signatarios hayan efectuado el depósito del Instrumento de
Ratificación en los términos del Artículo XXVII y para los demás Estados a partir
de la fecha del depósito del respectivo Instrumento de Adhesión.

Artículo XXX

Cada una de las Partes podrá, en cualquier momento, denunciar el presente
Convenio mediante notificación, dirigida al Depositario por vía diplomática. Esta
denuncia surtirá efecto para la Parte interesada seis (6) meses después de la fecha
en que la notificación haya sido recibida por el Depositario.

Artículo XXXI

Se elige como Depositario del presente Convenio al Estado sede de la SECI.

Artículo XXXII

Será sede de la SECI la ciudad de Caracas, República de Venezuela.
Hecho en Caracas, a los once días del mes de noviembre de mil novecientos

ochenta y nueve, en dos ejemplares, en idioma castellano y portugués, igualmente
auténticos.

Por la República Argentina, Octavio Getino, Director del Instituto Nacional de
Cinematografía.

Por la República Federativa del Brasil, Renato Prado Guimaraes, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario.

Por los Estados Unidos Mexicanos, Alejandro Sobarzo Loaiza, Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario.

Por la República de Nicaragua, Orlando Castillo Estrada, Director General del
Instituto Nicaragüense de Cine (Incine).

Por la República de Panamá, Fernando Martínez, Director del Departamento
de Cine de la Universidad de Panamá.

Por la República de Bolivia, Guillermo Escobari Cusicanqui, Encargado de
Negocios.

Por la República del Perú, Elvira de la Puente de Besaccia, Directora General
de Comunicación Social del Instituto Nacional de Comunicación Social.

Por la República de Venezuela, Imelda Cisneros, Encargada del Ministerio de
Fomento.

Por la República Dominicana, Pablo Guidicelli, Embajador.
Por la República de Colombia, Enrique Danies Rincones, Ministro de Comu-

nicaciones.
Por la República de Cuba, Julio García Espinoza, Presidente del Instituto

Cubano del Arte y la Industria Cinematográfica.
Por la República de Ecuador, Francisco Huerta Montalvo, Embajador Extraor-

dinario y Plenipotenciario.
Por el Reino de España, Miguel Marías, Director General del Instituto de la

Cinematografía y de las Artes Audiovisuales del Ministerio de Cultura.

PROMULGA LA DECISIÓN Nº 13 DE LA COMISIÓN DE LIBRE COMER-
CIO ESTABLECIDA EN EL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE

LA REPÚBLICA DE CHILE Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

Núm. 17.- Santiago, 31 de enero de 2012.- Vistos: Los artículos 32, Nº 15, y
54, Nº 1), inciso cuarto, de la Constitución Política de la República.

Considerando:

Que la Comisión de Libre Comercio del Tratado de Libre Comercio entre la
República de Chile y la República de Colombia adoptó la Decisión Nº 13, que
informa los nuevos valores de los umbrales en moneda nacional vigentes desde el
1º de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2013, la que se firmó en Bogotá,
Colombia, y Santiago, Chile, respectivamente, el 23 de diciembre de 2011.

Que la referida Decisión se adoptó en virtud de lo dispuesto en el Artículo
15.1.2(b) del referido Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y la
República de Colombia, publicado en el Diario Oficial de 8 de mayo de 2009.

Que, de conformidad a lo establecido en el último párrafo de la Decisión Nº 13,
ésta entró en vigor el 23 de diciembre de 2011.

Decreto:

Artículo único: Promúlgase la Decisión Nº 13 de la Comisión de Libre
Comercio del Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Chile y la República
de Colombia, que informa los nuevos valores de los umbrales en moneda nacional
vigentes desde el 1º de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2013, suscrita en
Bogotá, Colombia y Santiago, Chile, respectivamente, el 23 de diciembre de 2011;
cúmplase y publíquese copia autorizada de su texto en el Diario Oficial.

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República.- Fernando Schmidt Ariztía, Ministro de
Relaciones Exteriores (S).

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Ignacio Larraín Arroyo,
Embajador, Director General Administrativo.

DECISIÓN Nº 13

La Comisión de Libre Comercio del Acuerdo de Libre Comercio entre Chile
y Colombia, el cual constituye un Protocolo Adicional al ACE Nº 24 (‘‘el
Acuerdo’’), en uso de sus facultades y de conformidad con lo establecido en el
artículo 15.1.2 (b) del Acuerdo.

Considerando:

1. Que la Sección H del Anexo 13.1 del Acuerdo, establece en su párrafo 2 que
‘‘Los umbrales expresados en moneda nacional serán fijados por dos años, esto es,
años calendario, para ambas Partes”.

2. Los umbrales referidos en la Decisión Nº 8 de la Comisión de Libre
Comercio, de fecha 9 de octubre de 2009, los cuales permanecerán hasta el 31 de
diciembre de 2011, conforme se indica en la Decisión Nº 10, de 23 de diciembre de
2010.

Decide:

Informar los nuevos valores de los umbrales en moneda nacional vigentes
desde el primero de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2013, de la siguiente
manera:

La presente Decisión se firma en Bogotá, Colombia y Santiago, Chile,
respectivamente, a los 23 días del mes de diciembre de 2011 y entrará en vigor a
partir de esa fecha.

Rodrigo Contreras Álvarez, por la República de Chile.- Juan Carlos Sarmiento
Umbarila, por la República de Colombia.
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‘‘autoridad competente significa la autoridad que
de acuerdo a las leyes respectivas de cada Parte,
es responsable de la emisión del certificado de
origen o de la delegación de la emisión en entida-
des habilitadas. En el caso de Chile, la Dirección
General de Relaciones Económicas Internacio-
nales y en el caso de Colombia, la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, o la entidad
que la suceda en el ejercicio de estas funciones”.

2. Adoptar el Procedimiento para la actualización
y modificación de la autoridad competente o habilita-
da para la emisión de certificados de origen, que se
anexa a esta Decisión.

La presente Decisión se firma en Santiago, Chile
a los 21 días del mes de junio de 2012 y entrará en vigor
a partir de esta fecha.

Por la República de Chile, Pablo Urria Hering.-
Por la República de Colombia, Juan Carlos Sarmiento
Umbarila.

ANEXO DECISIÓN Nº 14

Procedimiento para la actualización y modifica-
ción de autoridad competente o habilitada para la

emisión de certificados de origen

No obstante lo establecido en la Sección B,
Artículo 4.14, numeral 4, del Acuerdo de Libre Co-
mercio entre Chile y Colombia, en adelante ‘‘el Acuer-
do’’, mediante el cual se establece que las Partes
mantendrán vigente ante la Secretaría General de la
ALADI la relación de reparticiones oficiales y entida-
des privadas o públicas habilitadas para emitir certifi-
cados de origen y su registro de firmas electrónicas o
autógrafas de los funcionarios acreditados, a continua-
ción se establece el procedimiento mediante el cual
una Parte deberá informar a la otra de cualquier cam-
bio de entidad habilitada o autoridad competente para
la emisión de certificados de origen.

Sin perjuicio de lo establecido en el numeral 4 del
Artículo 4.14 del Acuerdo, cualquier cambio de enti-
dad habilitada o autoridad competente vigente para
emitir certificados de origen efectuado por una Parte
deberá ser notificado por escrito a la otra Parte a través
de los puntos de contacto establecidos en el Artículo
14.1 del Acuerdo, a más tardar al momento de comu-
nicar dicho cambio a la Secretaria General de la
ALADI.

Los certificados de origen que hayan sido emiti-
dos por la nueva entidad habilitada o autoridad compe-
tente no se considerarán válidos hasta que no se pro-
duzca la notificación a la otra Parte señalada en el
párrafo anterior y, en consecuencia, las mercancías
amparadas por dichos certificados no podrán acogerse
al tratamiento arancelario preferencial otorgado por el
Acuerdo.

El registro de reparticiones oficiales y entidades
habilitadas así como la nómina de funcionarios auto-
rizados y sus correspondientes firmas digitales o elec-
trónicas se efectuará de acuerdo a las especificaciones
técnicas, procedimientos y demás parámetros estable-
cidos por la ALADI. La vigencia de estos registros será
determinada por lo establecido en el sistema desarro-
llado por la ALADI para estos efectos.

DEJA SIN EFECTO DECRETOS EXENTOS
NOS 617, DE 2010, Y 1.003,  DE 2012

Núm. 1.618 exento.- Santiago, 5 de noviembre de
2012.- Vistos: El artículo 32º Nº 6 de la Constitución
Política de la República de Chile; el artículo 49º de la
ley Nº 18.575 en su texto refundido, coordinado y
sistematizado fijado por el DFL Nº 1/19.653 de 2000,
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia;
los artículos 7º y 81º literal a) de la ley Nº 18.834, en
su texto refundido, coordinado y sistematizado fijado
por el DFL Nº 29, de 2004 del Ministerio de Hacienda;
el artículo 6º del DFL Nº 53 y el DFL Nº 105, ambos
de 1979, del Ministerio de Relaciones Exteriores; el
decreto supremo Nº 19, de 2001, del Ministerio Secre-
taría General de la Presidencia; el decreto exento Nº
617, de 2010, y el decreto exento Nº 1.003, de 2012,
ambos del Ministerio de Relaciones Exteriores; y la
resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría Gene-
ral de la República.

Considerando:

a) Que, el cargo de Director General de Relacio-
nes Económicas Internacionales es de exclusiva con-
fianza del Presidente de la República;

b) Que, de conformidad con lo establecido en
literal a) del artículo 81º de la ley Nº 18.834, la
autoridad facultada para efectuar el nombramiento
puede determinar el orden de subrogación en los
cargos de exclusiva confianza;

c) Que, en uso de dicha facultad, por decreto
exento Nº 617, de 2010, del Ministerio de Relaciones
Exteriores, se fijó el orden de subrogación del Director
General de Relaciones Económicas Internacionales.

d) Que, por decreto exento Nº 1.003, de 2012, del
Ministerio de Relaciones Exteriores, se modificó el Nº
1 del numeral primero del decreto exento Nº 617, de
2010.

Decreto:

Primero: Déjense sin efecto los decretos exen-
tos Nº 617, de 2010, y Nº 1.003, de 2012, ambos del
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Segundo: La subrogación del cargo de Director
General de Relaciones Económicas Internacionales,
en caso de vacancia o bien de ausencia, o impedimento
del titular, será ejercida por los directores grado 3º
EUS de la Planta de la referida Dirección General, a
quienes, en cada caso, se les ha asignado el desempeño
de las funciones que a continuación se indican y en el
siguiente orden de prelación:

1. Director de Asuntos Económicos Bilaterales.
2. Director de Asuntos Económicos Multilaterales.
3. Director de Promoción de Exportaciones.
4. Jefe del Departamento Jurídico.
5. Jefe del Departamento Administrativo.

Tercero: Por necesidades del Servicio este de-
creto entrará en vigencia de forma inmediata sin espe-
rar su total tramitación.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del
Presidente de la República, Fernando Schmidt Ariztía,
Ministro de Relaciones Exteriores (S).- Felipe Larraín
Bascuñán, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.-
Ignacio Larraín Arroyo, Embajador, Director General
Administrativo.

Ministerio de Defensa Nacional

Armada de Chile

Dirección General del Territorio Marítimo
y de Marina Mercante

CERTIFICADO

El Director General del Territorio Marítimo y de
Marina Mercante,

Certifica:

Haber recibido la confirmación por parte del
Banco Central de Chile a través de Certificado de
fecha 17 de diciembre de 2012, que informa la varia-
ción del Índice de Precios al Consumidor de los Esta-
dos Unidos de América, en el período comprendido
entre el 1 de diciembre de 2011 y el 30 de noviembre
de 2012 fue un 1,8%.

Se efectúa la presente publicación en el Diario
Oficial, acorde a las normas establecidas en el artículo
N° 116 del decreto supremo (M) Nº 427, de fecha 25
de junio de 1979, que aprobó el ‘‘Reglamento de
Tarifas y Derechos de la Dirección General del Terri-
torio Marítimo y de Marina Mercante’’.

En Valparaíso, a 18 de diciembre de 2012.- Por
orden del señor Director General, Carlos Liebig Áva-
los, Capitán de Navío Ab., Jefe Depto. Finanzas Su-
plente.
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Artículo 7
Política Exterior y Seguridad

En la mayor medida posible, los signatarios coor-
dinarán sus posiciones y adoptarán iniciativas conjun-
tas en los foros multilaterales, regionales e internacio-
nales apropiados, y cooperarán en materia de política
exterior y de seguridad.

Artículo 8
Crimen organizado, narcotráfico y terrorismo

Los signatarios cooperarán en la lucha contra el
crimen organizado, narcotráfico y terrorismo, de con-
formidad con lo dispuesto en las convenciones inter-
nacionales y en sus respectivas legislaciones y norma-
tivas.

TÍTULO IV
Cooperación

Artículo 9
Objetivos y áreas

1. Los signatarios acuerdan fortalecer la coopera-
ción en los diferentes ámbitos de interés mutuo, am-
pliando y profundizando el alcance del Convenio
Básico de Cooperación Técnica y Científica, suscrito
con fecha 16 de junio de 1991.

2. Específicamente, en materia de cooperación
bilateral, los signatarios se comprometen a promover
dicha modalidad en el marco de las estrategias y planes
de desarrollo de cada cual a nivel del sector público, en
los más diversos ámbitos identificados como priorita-
rios y particularmente, en las áreas mencionadas a
continuación:

a. Modernización del Estado y apoyo a la gestión
pública;

b. Superación de la pobreza;
c. Salud y nutrición;
d. Educación;
e. Formación de recursos humanos y becas;
f. Reconocimiento de títulos;
g. Transversalidad de género;
h. Cooperación económica y desarrollo productivo;
i. Innovación, investigación y desarrollo;
j. Cooperación energética;
k. Medio ambiente;
l. Cooperación en sociedad de la información, tec-

nología de la información y telecomunicaciones.

3. Sin perjuicio de lo anterior, los signatarios
podrán definir de común acuerdo otras áreas de coope-
ración.

Artículo 10
Cooperación triangular

Los signatarios reconocen el valor de la coopera-
ción internacional para la promoción de procesos de
desarrollo equitativo y sostenible, y sobre esa base,
acuerdan impulsar programas de cooperación triangu-
lares y programas con terceros países en materias de
interés común.

Artículo 11
Financiamiento

Con miras a contribuir al cumplimiento de los
objetivos de cooperación establecidos en este Memo-
rando, los signatarios se comprometen a proveer, den-
tro de los límites de sus propias capacidades y a través

de sus propios canales, los recursos apropiados, inclu-
yendo los humanos y financieros. Recursos adiciona-
les podrán ser provistos por agencias internacionales u
otras fuentes de financiamiento, definidas de mutuo
acuerdo entre los signatarios.

Artículo 12
Institucionalidad

La definición, coordinación e implementación de
los programas y proyectos que se deriven de los
objetivos establecidos por los signatarios, será respon-
sabilidad de los organismos nacionales encargados de
la cooperación internacional gubernamental de cada
signatario. En el caso de Chile, será la Agencia de
Cooperación Internacional de Chile (AGCI). En el
caso de Colombia, serán las Direcciones de Coopera-
ción Internacional del Ministerio de Relaciones Exte-
riores de Colombia y de la Agencia Presidencial para
la Acción Social y la Cooperación Internacional -
Acción Social.

Artículo 13
Cooperación en otros ámbitos

Los signatarios asimismo acuerdan promover y
fortalecer la cooperación interinstitucional, desarro-
llada entre entidades sectoriales especializadas de
ambos países, particularmente en los siguientes ámbi-
tos:

a. Cooperación en ciencia y tecnología;
b. Cooperación laboral;
c. Cooperación aduanera;
d. Cooperación en el ámbito audiovisual;
e. Intercambio y cooperación cultural y deportiva;
f. Cooperación sobre derechos humanos y demo-

cracia;
g. Cooperación en materia de inmigración ilegal;
h. Cooperación contra el crimen organizado, narco-

tráfico y terrorismo.

TÍTULO V
Relación Económico-Comercial

Artículo 14

Sin perjuicio de los demás instrumentos específi-
cos de naturaleza económico-comercial vigentes entre
los signatarios, la relación comercial entre Chile y
Colombia se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de
Libre Comercio entre Chile y Colombia, el cual cons-
tituye un Protocolo Adicional al Acuerdo de Comple-
mentación Económica Nº 24, suscrito en Santiago,
Chile, el 26 de noviembre de 2006.

PROMULGA LA DECISIÓN Nº 14 DE LA COMI-
SIÓN DE LIBRE COMERCIO ESTABLECIDA
EN EL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO EN-
TRE LA REPÚBLICA DE CHILE Y LA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Núm. 96.- Santiago, 20 de agosto de 2012.-
Vistos: Los artículos 32, Nº 15, y 54, Nº 1), inciso
cuarto, de la Constitución Política de la República.

Considerando:

Que la Comisión de Libre Comercio del Acuerdo
de Libre Comercio entre la República de Chile y la
República de Colombia adoptó la Decisión Nº 14 que

modifica la definición de ‘‘autoridad competente’’ en
el artículo 4.26 del referido Acuerdo para reflejar el
cambio de entidad en Colombia y adopta el Procedi-
miento para la actualización y modificación de la
autoridad competente o habilitada para la emisión de
certificados de origen, la que se firmó en Santiago,
Chile, el 21 de junio de 2012.

Que la referida Decisión se adoptó en virtud de lo
dispuesto en el Artículo 15.1.3(b)(ii) del referido Acuer-
do de Libre Comercio entre la República de Chile y la
República de Colombia, publicado en el Diario Oficial
de 8 de mayo de 2009.

Que, de conformidad a lo establecido en el último
párrafo de la Decisión Nº 14, ésta entró en vigor el 21
de junio de 2012.

Decreto:

Artículo único: Promúlgase la Decisión Nº 14 de
la Comisión de Libre Comercio del Acuerdo de Libre
Comercio entre la República de Chile y la República
de Colombia que modifica la definición de ‘‘autoridad
competente’’ para reflejar el cambio de entidad en
Colombia y adopta el Procedimiento para la actualiza-
ción y modificación de la autoridad competente o
habilitada para la emisión de certificados de origen,
suscrita en Santiago, Chile, el 21 de junio de 2012;
cúmplase y publíquese copia autorizada de su texto en
el Diario Oficial.

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.-
SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de
la República.- Alfredo Moreno Charme, Ministro de
Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.-
Ignacio Larraín Arroyo, Embajador, Director General
Administrativo.

DECISIÓN Nº 14

La Comisión de Libre Comercio del Acuerdo de
Libre Comercio entre Chile y Colombia, el cual cons-
tituye un Protocolo Adicional al ACE Nº 24 (‘‘el
Acuerdo’’), en uso de sus facultades y de conformidad
con lo establecido en el Artículo 15.1.3(b)(ii) del
Acuerdo.

Considerando:

Que el artículo 4.26 del Acuerdo define como
autoridad competente por parte de Colombia al Minis-
terio de Comercio, Industria y Turismo.

Que el decreto 4.176 de 2011 de Colombia tras-
ladó la competencia para fijar criterios de origen y
expedir certificados de origen del Ministerio de Co-
mercio, Industria y Turismo a la Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales (‘‘DIAN’’).

Que las Partes han acordado un procedimiento
para la actualización y modificación de la autoridad
competente o habilitada para la emisión de certifica-
dos de origen.

Que el Artículo 15.1.3(b)(ii) del Acuerdo faculta
a la Comisión Administradora a aprobar modificacio-
nes al régimen de origen.

Decide:

1. Modificar la definición de ‘‘autoridad compe-
tente’’ en el artículo 4.26 para reflejar el cambio de
entidad en Colombia.

La definición de ‘‘autoridad competente’’ en el
artículo 4.26 será eliminada y reemplazada por la
siguiente:
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Artículo 10
Gastos sobre las medidas de protección de la información secreta

Los organismos autorizados asumirán independientemente los gastos y costos 
relacionados con la ejecución de las medidas de protección de la información secreta, 
de acuerdo al presente Convenio.

Artículo 11
Procedimiento en caso de divulgación no autorizada de la información secreta

1. En el caso de que el organismo competente o autorizado de una Parte 
detecte hechos de divulgación no autorizada de la información secreta se notificará 
al organismo autorizado o competente de la otra Parte.

2. El organismo competente o autorizado correspondiente realizará una 
investigación exhaustiva de lo acaecido conforme a las normas legales vigentes, 
entregando posteriormente los resultados de la investigación a los órganos 
correspondientes conforme a la legislación de su Estado.

3. Los organismos competentes de las Partes se informarán recíprocamente 
sobre los resultados de la investigación y las medidas adoptadas.

4. Las Partes adoptarán todas las medidas necesarias dirigidas a prevenir tales 
situaciones en el futuro, informando al respecto a la otra Parte.

5. El procedimiento para hacer efectiva la indemnización por el posible perjuicio 
ocasionado por la divulgación no autorizada de la información secreta, se definirá 
en cada caso concreto por acuerdo de los organismos autorizados de cada Parte, 
involucrado a los organismos competentes, en caso de ser necesario.

Artículo 12
En relación a otros acuerdos

Las cláusulas sobre la protección de la información secreta contenidas en los 
acuerdos vigentes entre las partes, así como entre los organismos competentes o 
autorizados de los Estados de las Partes, se mantendrán vigentes si no contravienen 
a las disposiciones del presente Convenio.

Artículo 13
Solución de diferencias

1. Las diferencias relativas a la interpretación o aplicación de las disposiciones 
del presente Convenio serán resueltas mediante conversaciones y consultas entre 
las Partes.

2. Durante la resolución de las diferencias las Partes continuarán cumpliendo 
todas sus obligaciones derivadas del presente Convenio.

Artículo 14
Disposiciones finales

1. El Convenio regirá a partir de la fecha de recepción de la última notificación 
escrita sobre el cumplimiento por las Partes de los respectivos requisitos internos 
necesarios para su entrada en vigor, y su duración será indefinida.

2. Las Partes de mutuo acuerdo podrán introducir modificaciones al presente 
Convenio.

3. Cada una de las Partes podrá poner término al presente Convenio, previa 
notificación correspondiente escrita a la otra Parte remitida por canales diplomáticos 
sobre su intención de denunciarlo. En este caso, el presente Convenio quedará sin 
vigor transcurridos seis meses desde la fecha de la recepción de tal notificación.

4. En caso del término del presente Convenio seguirán aplicándose las medidas 
de protección de la información secreta, entregada o creada dentro de la cooperación 
de las Partes, según los Artículos 4 y 6 del presente Convenio, hasta que no se elimine 
la clasificación de secreto por la Parte originadora de ella, según el procedimiento 
establecido.

Hecho en Santiago, el 7 de diciembre de 2010, en dos ejemplares, cada uno en 
idiomas español y ruso, siendo ambos textos igualmente auténticos.

Por el Gobierno de la República de Chile.- Por el Gobierno de la Federación 
de Rusia.

PROMULGA LA DECISIÓN N° 17 DE LA COMISIÓN DE LIBRE COMERCIO 
ESTABLECIDA EN EL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA 

REPÚBLICA DE CHILE Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

Núm. 304.- Santiago, 18 de diciembre de 2014.

Vistos:

Los artículos 32, Nº15, y 54, Nº 1), inciso cuarto, de la Constitución Política 
de la República.

Considerando:

Que en Santiago, con fecha 25 de noviembre de 2014, la Comisión de Libre 
Comercio del Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Chile y la República de 
Colombia, el cual constituye un Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica N° 24, suscribió la Decisión N° 17 para actualizar la nomenclatura 
arancelaria utilizada en el Programa de Liberación del ACE N° 24, sus Anexos y 
Protocolos, a la Quinta Enmienda del Sistema Armonizado (SA 2012).

Que la referida Decisión se adoptó en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15.1.3 (e) del referido Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Chile y 
la República de Colombia, publicado en el Diario Oficial de 8 de mayo de 2009.

Que de conformidad a lo establecido en el último párrafo de la aludida Decisión 
N° 17, ésta entrará en vigor el 24 de enero de 2015.

Decreto:

Artículo único: Promúlgase la Decisión Nº 17 de la Comisión de Libre Comercio 
del Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Chile y la República de 
Colombia, el cual constituye un Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica N° 24, para actualizar la nomenclatura arancelaria utilizada en el 
Programa de Liberación del ACE N° 24, sus Anexos y Protocolos, a la Quinta 
Enmienda del Sistema Armonizado (SA 2012), la que se suscribió en Santiago, 
Chile, el 25 de noviembre de 2014; cúmplase y publíquese copia autorizada de su 
texto en el Diario Oficial.

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- MICHELLE BACHELET 
JERIA, Presidenta de la República.- Heraldo Muñoz Valenzuela, Ministro de 
Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Gustavo Ayares Ossandón, 
Embajador, Director General Administrativo.

DECISIÓN Nº 17

La Comisión de Libre Comercio del Acuerdo de Libre Comercio entre Chile y 
Colombia (“el Acuerdo”), el cual constituye un Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica N° 24 (“el ACE N° 24”), en uso de sus facultades y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 15.1.3.(e) del Acuerdo.

Considerando:

Que deben realizarse los ajustes necesarios para que las preferencias contenidas 
en el ACE N° 24, sus Anexos y Protocolos se encuentren expresadas en la nomenclatura 
basada en la versión 2012 del Sistema Armonizado;

Que estos ajustes corresponden a una actualización que no implica modificaciones 
al ACE N° 24, sus Anexos y Protocolos, sino que tiene como único propósito el 
mantener la coherencia entre estos y la legislación arancelaria de cada Parte.

Decide:

Actualizar la nomenclatura arancelaria utilizada en el Programa de Liberación 
del ACE N° 24, sus Anexos y Protocolos, a la Quinta Enmienda del Sistema 
Armonizado (SA 2012).
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Previo a la entrada en vigor de esta Decisión, las Partes se comunicarán su 
implementación interna, a través de los coordinadores establecidos en el artículo 
15.2. del Acuerdo.

La presente Decisión se firma en Santiago de Chile a los veinticinco (25) días del 
mes de noviembre de 2014 y entrará en vigor sesenta (60) días después de su firma.

Por la República de Chile, Pablo Urria Hering.- Por la República de Colombia, 
Mariana Sarasti Montoya.

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo

Corporación de Fomento de la Producción

PONE EN EJECUCIÓN ACUERDO DEL COMITÉ DE ASIGNACIÓN 
DE FONDOS - CAF, QUE CREA INSTRUMENTO “PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN PARA LA COMPETITIVIDAD - PFC” Y APRUEBA SU 

REGLAMENTO

(Resolución)

 Núm. 24 afecta.- Santiago, 19 de febrero de 2015.

 Visto:

1. El Acuerdo de Consejo Nº2.770, de 2013, que modifica el Acuerdo de Consejo 
Nº 2.681, de 2011, puesto en ejecución por la resolución (A) Nº 28, de 2013, del 
Vicepresidente Ejecutivo de CORFO, que faculta al Comité de Asignación de 
Fondos - CAF para aprobar la creación de los instrumentos de financiamiento, 
programas, concursos; establecer sus objetivos generales, montos y porcentajes 
máximos de cofinanciamiento, plazos máximos de ejecución, definición de 
potenciales beneficiarios y criterios de evaluación, así como la modificación 
de alguno de estos elementos, previa propuesta del Gerente respectivo, a quien 
le corresponderá dictar el acto administrativo aprobatorio del texto definitivo 
del correspondiente Reglamento o Bases.

2. El Acuerdo de Consejo Nº 2.769, de 2013 y el Acuerdo de Consejo Nº 2.822, 
de 2014, que modifican el Acuerdo de Consejo Nº 2.682, de 2011, que regula 
el Sistema de Fomento a la Calidad y a la Productividad, puestos en ejecución 
por resolución (A) Nº 30, de 2013 y por resolución (A) Nº 42, de 2014, ambas 
de CORFO, respectivamente, que aprueban el texto refundido que regulará el 
mencionado Sistema.

3. El Acuerdo alcanzado por el Comité de Asignación de Fondos - CAF, en su sesión 
Nº3/2015, de 12 de febrero de 2015, que aprobó la creación del instrumento 
“Programas de Formación para la Competitividad - PFC”, modificado en Sesión 
Nº6/2015, de 19 de marzo de 2015.

4. Lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley Nº 19.880, que establece las Bases de 
los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado, en orden a que las decisiones de los órganos 
administrativos pluripersonales se llevarán a efecto por medio de resoluciones 
de la autoridad ejecutiva correspondiente.

5. Las facultades que me otorga la resolución citada en el Visto Nº 1, el Reglamento 
General de la Corporación, aprobado por decreto Nº 360, de 1945, del Ministerio 
de Economía, y lo dispuesto en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma 
de razón,

 Resuelvo:

1º Ejecútase el Acuerdo del Comité de Asignación de Fondos - CAF, adoptado 
en la Sesión Nº03/2015, de 12 de febrero de 2015, que aprobó la creación del 
instrumento “Programas de Formación para la Competitividad - PFC”, y el 
Acuerdo del mismo Comité, adoptado en Sesión Nº6/2015, de 19 de marzo de 
2015, que modifica el primero de los acuerdos citados.

2º Apruébase el siguiente Reglamento para los “Programas de Formación para la 
Competitividad - PFC”:

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES

1.1.  OBJETIVO DEL INSTRUMENTO.

El objetivo general es contribuir a aumentar, en calidad y/o cantidad, el trabajo 
calificado de la fuerza laboral del país, produciendo mejoras en la productividad 
y, por lo tanto, en el crecimiento y competitividad de las empresas y economía 
nacional, a través del cierre de brechas de competencias laborales específicas.

Los objetivos específicos asociados al Programa de Formación para la 
Competitividad son los siguientes:

a) Contribuir oportunamente a la especialización de una fuerza laboral calificada, 
acorde a los estándares que requieren los mercados.

b) Contribuir a consolidar la política de descentralización y desarrollo territorial 
del país, a través del fortalecimiento de la capacitación del capital humano 
local, en materias ligadas a su productividad para mercados actuales y/o 
potenciales.

c) Dar acceso o facilitar, a la población en condición de formar parte de la 
fuerza laboral, el acceso a capacitación o certificación de alto costo.

1.2.  ACTIVIDADES EJECUTABLES.

En el ámbito de los objetivos del Programa antes señalado, podrán realizarse 
todas, una o algunas de las siguientes actividades:

a) Diagnóstico: Actividades o acciones que permitan establecer, determinar o 
describir la existencia de brechas de capital humano calificado, levantamiento 
de perfiles ocupacionales, estudios de oferta de capacitación y/o certificación, 
y el diseño de planes formativos.

b) Desarrollo de Competencias: Actividades o acciones que permitan formar 
o mejorar las competencias laborales requeridas.

c) Certificación de Competencias: Actividades o acciones que permitan certificar 
las competencias laborales adquiridas o existentes en materias asociadas 
al fomento de la productividad y la competitividad, por los organismos 
correspondientes de conformidad con el ordenamiento jurídico.

1.3. PROGRAMAS DE FORMACIÓN PARA LA COMPETITIVIDAD 
PFC NACIONALES, MESOREGIONALES Y REGIONALES.

Estos Programas podrán ser de tres categorías: Nacionales, Mesoregionales 
o Regionales, atendiendo a uno o más de los siguientes criterios: su alcance 
territorial, los sectores económicos y/o plataformas habilitantes consideradas 
estratégicas para el país, ya sea por su cobertura, su incipiente nivel de desarrollo, 
y/o alta concentración de actores.

Los PFC Nacionales son aquellos de alcance territorial nacional, en sectores 
económicos y/o plataformas habilitantes consideradas estratégicas para el país, 
por su cobertura nacional, su incipiente nivel de desarrollo, y/o alta concentración 
de actores. Se originan en la Gerencia de Desarrollo Competitivo de CORFO, 
en adelante, indistintamente, denominada “GDC”, y son supervisados por 
dicha Gerencia.

Los PFC Mesoregionales son aquellos que tienen un alcance territorial, que 
abarca a más de una región, en sectores económicos y/o plataformas habilitantes 
considerados estratégicos para el país. Se definen desde la Gerencia de Desarrollo 
Competitivo, a partir del interés de las regiones involucradas y son supervisados 
por la misma Gerencia.

Los PFC Regionales son aquellos que abordan sectores económicos y/o 
plataformas habilitantes considerados estratégicos por cada región del país. 
Tienen su origen y se supervisan por la Dirección Regional respectiva.

1.4.  PARTICIPANTES.

En la ejecución de los Programas se distinguen los siguientes participantes:
a) Entidad Gestora: Su función será administrar todas las acciones necesarias para 

cumplir las actividades y objetivos del PFC. Podrán actuar como Entidades 
Gestoras los Agentes Operadores Intermediarios y entidades consultoras.
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